	Recurso de Revisión: 
	03465/INFOEM/AD/RR/2018

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

	Sujeto Obligado:
	Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez


[image: image1.png]Bzt issemym  EDOMEX

2018 A o Bt o i e G B N

UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
203 B0000-UT-957/2018

TOLUCA, MEXCO,
‘SEPTIEMBRE 18 DE 2018,

c.
PRESENTE

En atencion a s solctu de acces0 a datos personles presentada ol siee de septiambo del 30 &0
curso,  través dl Setarma de Acosso, Rectficacion, Cancelacin y Oposcion de Datos Persones
Gl Estado Go Méico denominado SARCOEM, a 8 cual 9 lo 5676 of numero do folo
0STBISSEMYMIADYZ01: con fndamento en o Gspuesto en os aicuios 108 y 116 de la Ley do
Proteccidn de Datos Personales &n Poseson do Sujetos Obigados del Estado do Mbxco y
Muricpios: as como en afartculo 70 da los Linaamentos por os Que se establecen las polticas,
crterios  procedimientas que daberdn observar s Setos CbIgacs, para proveer la apicacion o
mplementaciin de la Ley de Proteccion de Datos Personaies del Estad do Méxco, que axpe of
Plno ol Insttuto do Transparencia, Acceso a la informacin Pibica y Proteccion de Dates
Personales del Estaco do Mérco y Municipios, e emite el presenls ofco de spuesta d acuerdo a
o sguente:

'DESCRIPGION GLARA Y PRECISA DE LOS DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER
ELACCESO

“Con fundamento a o sstabiecido por el arico 5, 8 de la Consitucon Poitpca do os Estados
Unicos Mexcanos: 98, 106 pérako sequnco, 109 fracoin Il 110 do la Ley de Proteccion do Datos
Persoraios an Posesion de Suetos Obigados del Estado de Meco y Marcipos. Sokcto copa
Itostétca de i expednts cinco con cave de isseryr NEEel cua e encuentra en of
ospita gl Nezahuakcoyot. Anexa i present copia do i credencil s issemym, copa do mi
pesaporte y copa da rcba de nimina” (SC)

Acfunta archivo qua contene redancilda afiackn ISSEMYM, pasaport y recko 08 nomina
RESPUESTA EMITIDA A SU SOLIGITUD DE AGGESO A DATOS PERSONALES.

Gon fundmento en los artcuos 97, 98 106 e la Ley d Proteccicn do Datos Personsies on
Fosesion do Sugtos Oblgados ol Ectado e Méxco y Muicipos, de acuerdo a o comuricado por
& Servedor Puico Hatitado de a Coordinacén Senvicios 06 S, 5o hace delconocimiento do b
particuar Que una vez reazada a bisquoda do la formacion socitada on o8 archios del stiuto
e Saquridad Socildel Estado de Méxo y Municpios. e locaizado su expedients ciico, Lbcado
o Hospital Fsgionsl Nezaialcbyotl,por o que o 6xss impedments legal para que se o ornde
‘cceso  ccha inrmacion.

NSTITUTO OE SEGUROAD S0GIAL EL ESTADO OE MEXCO Y MURCIPOS




	
	Recurso de Revisión:
	03465/INFOEM/AD/RR/2018

	
	Sujeto Obligado:
	Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

	
	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03465/INFOEM/AD/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 
PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00378/ISSEMYM/AD/2018, mediante la cual requirió le fuese entregado, vía SARCOEM, lo siguiente:
“Con fundamento a lo establecido por el articulo 5, 8 de la Constitución Politpica de los Estados Unidos Mexicanos; 98, 106 párrafo segundo, 109 fracción II y 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Solicito copia fotostática de mi expediente clínico con clave de issemym XXXXXXXXXXX el cual se encuentra en el hospital regional Nezahualcoyotl. Anexo al presente copia de mi credencial de issemym, copia de mi pasaporte y copia de recibo de nómina” (Sic) 

· Adjuntando los archivos electrónicos denominados “credencial issemym.jpg”, “pasaporte.jpg” y “recibo nómina.jpg”.

MODALIDAD DE ACCESO: A través del SARCOEM.

SEGUNDO. De la Respuesta del Sujeto Obligado

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, emitió su respuesta en los términos siguientes: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.

ATENTAMENTE

DR. EN E. CARLOS TENDILLA GONZÁLEZ” (sic)
· Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “378.AD.pdf”, el cual para mayor ilustración se inserta a continuación: 
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TERCERO. Del Recurso de Revisión.

El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, la Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

a) Acto Impugnado
“Contestación de mi solicitud de expediente clínico.” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“De conformidad a lo establecido por e l artículo 128, 129 fracciones IV y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, me encuentro inconforme por la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, toda vez que el archivo adjunto como respuesta de mi petición al momento de realizar la descarga del mismo y querer abrir el archivo con la información se niega el acceso con la siguiente leyenda "Adobe Acrobat Reader no pudo abrir ´378.AD.pdf´debido a que no es un tipo de archivo admitido o esta dañado (por ejemplo, se envía como adjunto de correo electrónico y no se descodifico correctamente), por lo tanto se tomaz en consideración que no se tuvo respuesta de mi solicitud. se adjunta al presente la impresión de pantalla con el error mencionado.” (sic)
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.

En fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.

En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecisiete, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.
Asimismo, y derivado del ACUERDO DE ADMISIÓN DE EXHORTACIÓN A LA CONCILIACIÓN, El Sujeto Obligado accedió al procedimiento de conciliación dentro del plazo establecido; no así la parte Recurrente la cual, fue omisa a dicho procedimiento, como a continuación se indica.
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SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de Manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, presentó sus informe justificado a través de los archivos electrónicos denominados “INFORME 378.AD.pdf”, “RECURSO.page.pdf”, “RESPUESTA 378.AD.pdf” y “SOLICITUD 378.pdf”, por lo que con atención al artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia local, de aplicación supletoria a la ya citada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por disposición de su artículo 11; mismo que se puso a la vista de La Recurrente el día diez del mismo mes y año, para que dentro del pazo de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; asimismo, se advierte que La Recurrente no formuló manifestación alguna, ni alegatos; ni exhibió, en ese momento, prueba alguna, de conformidad con la siguiente imagen:
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SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.

Por lo anterior, en fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

(Énfasis añadido)

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia.
En relación a las causales de improcedencia, el artículo 112, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;

II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;

 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;

 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;

 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;

 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 

VII. El recurrente no acredite interés jurídico.
Con base en lo establecido en el precepto de referencia, a la fecha que se resuelve no se actualizan las causales de improcedencia; ya que, el recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes  hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo; se actualizó la causal de procedencia establecida en la fracción XI, del artículo 104, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos  Obligados: no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por La Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación y no fue necesario que el recurrente acreditara su interés jurídico, ya que es la titular de los datos personales solicitados.

Por otra parte, el artículo 113, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, prevé:

Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. El recurrente fallezca; 

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 

IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 

V. Quede sin materia el recurso de revisión
Del análisis  realizado por este  Instituto, no se actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento mencionadas; ya que La Recurrente no se ha desistido del recurso, no existe constancia que permita inferir que el particular haya fallecido; asimismo, no se advierte que el recurso de revisión actualice alguna causal de improcedencia establecida en el artículo 112, de la Ley citada, asimismo el responsable no modificó su respuesta de tal manera que haya dejado sin materia el presente recurso de revisión ni que se haya quedado sin materia por  alguna otra circunstancia, siendo oportuno entrar al estudio de fondo del presente asunto.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte que a la fecha que se resuelve, resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130, de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Tal y como quedó señalado en el Antecedente Primero de esta resolución, la particular ejerce su derecho de los datos personales a los que desea tener acceso lo siguiente:
Solicito copia fotostática de mi expediente clínico con clave de ISSEMyM XXXXXXXXXX , el cual se encuentra en el hospital regional Nezahualcóyotl. 

Anexando a dicha solicitud 

· Copia de la credencial del ISSEMyM, 

· Copia del pasaporte y;

· Copia de recibo de nómina.

A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante el oficio número 203F 80000-UT-957/2018, de fecha dieciocho de septiembre del año en curso, firmado por el Responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM). En dicho oficio se contiene la respuesta a la solicitud de información y consta de lo siguiente:
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De lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado acepta poseer entre sus archivos, los datos personales a los que desea tener el acceso la hoy Recurrente, en virtud de que señaló que fue localizado el expediente clínico, ubicado en el Hospital Regional Nezahualcóyotl, por lo que no existe impedimento legal para que se le brinde acceso a dicha información.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “De conformidad a lo establecido por e l artículo 128, 129 fracciones IV y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, me encuentro inconforme por la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, toda vez que el archivo adjunto como respuesta de mi petición al momento de realizar la descarga del mismo y querer abrir el archivo con la información se niega el acceso con la siguiente leyenda "Adobe Acrobat Reader no pudo abrir ´378.AD.pdf´debido a que no es un tipo de archivo admitido o esta dañado (por ejemplo, se envía como adjunto de correo electrónico y no se descodifico correctamente), por lo tanto se tomaz en consideración que no se tuvo respuesta de mi solicitud. se adjunta al presente la impresión de pantalla con el error mencionado.” (Sic).
Adjuntando el archivo electrónico denominado “error solicitud.pdf”, el cual, contiene lo siguiente: 
[image: image7.emf]
Por otra parte, el Sujeto Obligado al exponer sus manifestaciones en vía de la exposición del Informe Justificado, mediante el oficio 203F 80000-UT-1069/2018, el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del ISSEMyM, informó lo siguiente:
[image: image8.png]En atencion a lo anterior y derivado del analisis de la solicitud de informacion piblica con nimero
de folio 00378/ISSEMYM/AD/2018, solcito a usted considerar lo siguiente:

La solicitud se atendié de conformidad con los articulos 97, 98 y 106 de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Pesesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,
proporcionando la informacion solicitada; sin embargo, la particular no descargo correctamente el
archivo para poder visualzar Ia respuesta emitida por este Sujeto Obligado.

Por lo que, se reproducen las pantallas donde se advierte que se dio cumplimiento ala respuesta
conforme a derecho

1.- En el acuse de la solcitud de informacion se selecciona el cédigo para la solicitante.
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Una vez concretado lo anterior, es importante señalar que el artículo 16 de nuestra constitución, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

(…)
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.

(…)
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.

(…)
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.

(…)
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:

Primero, por datos  personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera se precisa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen, asimismo la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Al respecto, resulta necesario mencionar que en los artículos 43, 44, 49, 51 y 52, fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; se dispone lo siguiente:

Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.
Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

…

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Por lo anterior, se desprende que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen. Así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.
Además, nos advierte que a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, no podrán imponerse mayores requisitos que: el nombre del titular y el medio para recibir notificaciones; los documentos que acrediten la identidad del titular, de ser posible el área que trata los datos personales; la descripción clara y precisa de los datos personales  respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate  del derecho de acceso: la descripción del derecho ARCO que se  pretende ejercer y cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales.

Finalmente, destaca que el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable. Además, La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples; ya que la información solicitada no es considerada información pública de oficio que se deba tener disponible en medio electrónico de manera permanente y actualizada para los particulares; por ello, condicionó el acceso a la información solicitada; situación que el Sujeto Obligado hizo valer en la respuesta a la solicitud de datos personales a los que desea tener acceso la Recurrente, en la que informó que el expediente clínico consta de treinta y nueve (39) fojas y con fundamento en el artículo 73, fracción VI, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece el costo por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, medio magnético o disco compacto es de $0.60 (sesenta centavos 00/100 M.N.), por cada hoja, por lo que el costo total asciende a $23.40 (Veintitrés pesos 40/100 M.N.); exponiendo para tal efecto el mecanismo para efectuar el referido pago; de este modo, indicó el Sujeto Obligado estar en posibilidad de entregar la información solicitada vía electrónica a través del SARCOEM.
Lo anterior es así, ya que si bien es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de México, dentro del numeral 174, menciona que para el caso de que existan costos para obtener la información que solicitan los particulares, éstos habrán de cubrirse previo a su entrega; también lo es que la misma se refiere a costos derivados de los materiales usados para reproducir la información, entendiéndose discos compactos, disquetes o copias simples, costos de envío o pago de certificación de documentos.

“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

II. El costo de envío, en su caso; y 

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 

(…)”

(Énfasis añadido)

De tal modo que la digitalización no puede ser concebida dentro de la misma semántica de los materiales utilizados en la reproducción de la información de la fracción I del artículo 174, de la Ley de la materia, toda vez que contempla medios físicos que serán entregados a los particulares, sin embargo, el digitalizar hojas refiere al hecho de que se va a convertir una copia física de un documento a un archivo digital, sin un medio material que sea proporcionado a la Recurrente por el cual se requiera de pago.

Lo anterior encuentra mayor sentido al revisar las modalidades de entrega de la información de los formatos digitales de solicitud del SARCOEM, dentro de los cuáles, no aparece la opción de digitalización, ya que ésta se vincula con la entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el cual no requiere de ningún tipo de pago de derechos previo a la entrega de la información solicitada.

[image: image13.png]Nimero de Folio de la Sol
Cédigo para el Solicitante:

ud: 00378/ISSEMYM/AD/2018
003782018014135325001

[ DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO.

[PESCRIPCIGN CLARA ¥ PRECISA DE LOS DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL
lacceso

i fundaments 3 To sstablecido por ol ariculo 5, § d T2 Constirucian Polipica 3 Tos Estados Unidos Maxcanos: 98, 106 parrafo segunds, 109 fraccén

Ty 110 da Ia Lay de rotaccién de Datos Parsonales en Posesién de Sujetos Obligados dal Estado de México y Municipios. Solicio copia fotostatica de mil

[expedients clinico con clave de issemym. =1 cusl =2 sncuentra en &l hosnital regional Nezshualcoyotl, Anexa ol pressnts conia da mi cradencisl
e issemym, copia de mi passporte v copia e recibo de némina

[AGDALTAD bE ACEESD 1
[Graturas

Ticon Costolpago de derches)
sarcosm 5 ‘Copias foostéticas
Consut dirscta

Copias cartiicadas

informacién en madio slsctrénico faciitade por ol titular ‘Soporte slactrénico proporcionado por Ia entidad

otro medio gratuto Otro medio con costo





Así las cosas, ésta ponencia resolutora estima necesario mencionar que el derecho de acceso a la información pública se encuentra protegido dentro del artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, dentro del apartado A, fracción III, comanda lo siguiente:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

(…)

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

(…)

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

(…)”
Derivado de lo anterior, se advierte que la Recurrente al acreditar su personalidad para el otorgamiento de información personal, resulta ser una acción anticonstitucional, violatoria a todas luces de los derechos de acceso a la información de datos personales a los que desea tener el acceso. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 segunda hipótesis de la fracción II y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, segunda hipótesis de la fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
 S E   R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a datos personales 00378/ISSEMYM/AD/2018, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a La Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del SARCOEM, lo siguiente:

· El expediente clínico (sin costo) con los datos descritos en la solicitud de los datos personales a los que desea tener el acceso La Recurrente, ubicado en el Hospital Regional de Nezahualcóyotl.
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 140 y 141, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE a La Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03465/INFOEM/AD/RR/2018.
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